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El ancho de banda se obtiene directamente de la 
denominación de la emisión. 

Frecuencias
Coefi cientes Código 

de 
modalidadC1 C2 C3 C4 C5

       

En las bandas previstas en 
el CNAF . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 1 0,0098 4111

 4.2 Servicio de radiodeterminación.

La superficie a considerar en este servicio será la del 
círculo que tiene como radio el de servicio autorizado.

El ancho de banda se obtiene directamente de la 
denominación de la emisión. 

Frecuencias
Coefi cientes Código 

de 
modalidadC1 C2 C3 C4 C5

       

En las bandas previstas en 
el CNAF  . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 1 0,0590 4211

 4.3 Servicio de radiolocalización.

La superficie a considerar en este servicio será la del 
círculo que tiene como radio el de servicio autorizado.

El ancho de banda se obtiene directamente de la 
denominación de la emisión. 

Frecuencias
Coefi cientes Código 

de 
modalidadC1 C2 C3 C4 C5

       

En las bandas previstas en 
el CNAF . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 1 0,03029 4311

 4.4 Servicios por satélite, tales como de investiga-
ción espacial, de operaciones espaciales y otros.

La superficie a considerar en estos servicios será la 
correspondiente a la zona de servicio, estableciéndose 
una superficie mínima de 31.416 kilómetros cuadrados, 
tanto en transmisión como en recepción.

El ancho de banda, tanto en transmisión como en 
recepción, será el exigido por el sistema solicitado en 
cada caso. 

Frecuencias
Coefi cientes Código 

de 
modalidadC1 C2 C3 C4 C5

       

En las bandas previstas en 
el CNAF . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 1 3,827 10-3 4411

En las bandas previstas en 
el CNAF . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 1 1,938 10-4 4412

 4.5 Servicios no contemplados en apartados ante-
riores.

Para los servicios y sistemas que puedan presentarse 
y no sean contemplados en los apartados anteriores o a 
los que, razonablemente, no se les puedan aplicar las 
reglas anteriores, se fijará la tasa en cada caso en función 
de los siguientes criterios:

Comparación con alguno de los servicios citados 
anteriormente con características técnicas parecidas.

Cantidad de dominio radioeléctrico técnicamente 
necesaria.

Superficie cubierta por la reserva efectuada.
Importe de la tasa devengada por sistemas que, bajo 

tecnologías diferentes, resulten similares en cuanto a los 
servicios que prestan.

Dos. Las disposiciones reglamentarias reguladoras 
de la tasa por reserva de dominio público radioeléctrico 
conservarán su vigencia en todo lo que no se oponga a lo 
previsto en el presente artículo.

Tres. El importe de la tasa anual que, conforme al 
apartado 1, del Anexo I, de la Ley General de Telecomuni-
caciones, los operadores deben satisfacer por la presta-
ción de servicios a terceros, será el resultado de aplicar el 
tipo del 1,25 por mil a la cifra de los ingresos brutos de 
explotación que obtengan aquéllos.

Artículo 76. Tasas administrativas del Ministerio de Jus-
ticia.

Con efectos de 1 de enero de 2008, queda unificada 
en 3,40 € la cuantía de las siguientes tasas administrativas 
del Ministerio de Justicia:

a) Tasas por la expedición de certificaciones del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y del Registro 
General de Actos de Última Voluntad, establecidas en el 
artículo 1 del Decreto 1034/1959, de 18 de junio, por el que 
se convalida y regula la exacción de tasas administrativas 
del Ministerio de Justicia.

b) Tasa por la expedición de certificaciones del 
Registro de Contratos de Seguros de cobertura de falle-
cimiento, establecida en la disposición adicional séptima 
de la Ley 20/2005, de 14 de noviembre, sobre la creación 
del Registro de Contratos de Seguros de cobertura de 
fallecimiento.

Artículo 77. Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de patentes.

Con efectos de 1 de julio de 2008 se modifica el epí-
grafe 1.1 «solicitudes» de la tarifa primera «adquisición y 
defensa de los derechos» del Anexo a la Ley 11/1986, de 20 
de marzo, de Patentes, exclusivamente en lo que se 
refiere a la cuantía de las tasas que por solicitud de 
informe sobre el estado de la técnica y por solicitud de 
examen previo se fijan en dicho epígrafe, quedando 
dichas tasas establecidas como sigue:

1.1 Solicitudes:

.............

Por solicitud de informe sobre el estado de la técnica: 
651,48 €.

Por solicitud de examen previo: 370,89 €.

Artículo 78. Tasa de aproximación.

No obstante lo dispuesto en el artículo 74, con efec-
tos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefinida, se ele-
van hasta la cantidad que resulte de la aplicación del 
coeficiente 1,03 las cuantías exigibles en el año 2007 de 
la tasa de aproximación, regulada en el artículo 22 de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre.

Artículo 79. Tasa de aterrizaje.

No obstante lo dispuesto en el artículo 74, con efectos 
de 1 de enero de 2008 y vigencia indefinida, se elevan 
hasta la cantidad que resulte de la aplicación del coefi-
ciente 1,03 las cuantías exigibles en el año 2007 de la tasa 
de aterrizaje, regulada en el artículo 11 de la Ley 14/2000, 
de 29 de diciembre.


